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SUBVENCIONES DIRIGIDAS A  

CENTROS I+D EMPRESARIALES 

LEGISLACIÓN 2025 

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 

y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el 

fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de 

concurrencia competitiva, (BOPA número 134 de 10 de julio de 2024). 

Extracto de la resolución de 11 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, que aprueba la convocatoria de 

concesión de subvenciones para la ejecución de planes de actuación para centros de 

I+D+i empresariales ejercicio 2025, (BOPA número 78, de 24 de abril de 2025). 

Resolución de 11 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuacion para 

centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2025, (BDNS). 

Acuerdo de 2 de mayo de 2025, del Consejo de Gobierno, de ampliación general 

de plazos de procedimientos administrativos como consecuencia de la interrupción 

generalizada del suministro eléctrico del día 28 de abril de 2025. 
 

Información pública de la agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación asturiana, por la que se anuncia la ampliación de la cuantía disponible 

para la concesión de subvenciones al amparo de la convocatoria de ayudas dirigidas 

a la ejecución de planes de actuación para centros de I+D+i empresariales en el 

ejercicio 2025. 

Resolución de 29 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

empresarial e innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria pública 

para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación 

para centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2025. 

LEGISLACIÓN 2024 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

https://sede.asturias.es/bopa/2024/07/10/2024-05987.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/04/24/2025-03113.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/827114
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/05/02/20250502Su1.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/24/2025-10597.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2026/01/12/2025-10958.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
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Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Resolución de 2 de abril de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación 

y empleo, por la que se prorroga el régimen de ayudas para la concesión de 

subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de i+D+i, en el 

marco de la estrategia Asturias Ris3 (Programa Ris3-empresa), (BOPA nº 71 de 11 

de abril de 2024). 

Extracto de la resolución de 6 de junio de 2024, de la Agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la 

convocatoria de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2024 (Programa rIS3-Empresa), 

(BOPA número 115, de 13 de junio de 2024). 

Resolución de 6 de junio de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación del Principado de Asturias, por la que se aprueba la 

convocatoria para la concesion de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes 

de actuacion para centros de i+d+i empresariales en el ejercicio 2024 (programa 

ris3-empresa), (BDNS). 

Información pública de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación, por la que se anuncia la ampliación de la cuantía disponible para la 

concesión de subvenciones al amparo de la convocatoria de ayudas dirigidas a la 

ejecución de planes de actuación para centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 

2024 (Programa rIS3-Empresa), (BOPA nº 249 de 26 de diciembre de 2024). 

Resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria pública 

para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación 

para centros de i+D+i empresariales en el ejercicio 2024 (Programa Ris3-

empresa), (BOPA nº 6, de 10 de enero de 2025). 

LEGISLACIÓN 2023 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/04/11/2024-02977.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/06/13/2024-04998.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766301/document/1187315
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766301/document/1187315
https://sede.asturias.es/bopa/2024/12/26/2024-11268.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/01/10/2024-11499.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
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reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 20 de abril de 2023, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros de I+D+i empresariales, ejercicio 2023 (programa RIS3-empresa). (BOPA 

número 82, de 2 de mayo de 2023) 

Resolución de 20 de abril de 2023, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para centros de 

I+D+i empresariales, ejercicio 2023 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Resolución de 15 de diciembre de 2023, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria pública 

para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación 

para centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2023 (programa RIS3-

Empresa). (BOPA número 248, de 29 de diciembre de 2023). 

LEGISLACIÓN 2022 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2023/05/02/2023-03487.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/689982/document/1001119
https://sede.asturias.es/bopa/2023/12/29/2023-11375.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
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Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 8 de junio de 2022, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros de I+D+i empresariales, en el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa) 

(BOPA número 115, de 16 de junio de 2022) 

Resolución de 8 de junio de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para centros de I+D+i 

empresariales en el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria pública para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa). 

(BOPA número 2, de 4 de enero de 2023). 

LEGISLACIÓN 2021 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/06/16/2022-04489.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/832393/document/885942
https://sede.asturias.es/bopa/2023/01/04/2022-10465.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
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desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 1 de junio de 2021, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2021 (Programa RIS3-Empresa) 
(BOPA número 110 de 9 de junio de 2021). 

Resolución de 1 de junio de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para centros de I+D+i 

empresariales en el ejercicio 2021 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria pública para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de Planes de Actuación para 

Centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2021 (Programa RIS3-empresa) 
(BOPA número 9 de 14 de enero de 2022). 

LEGISLACIÓN 2020 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 26 de mayo de 2020, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones para la ejecución de planes de actuación para centros de 

I+D+I empresariales en el ejercicio 2020 (Programa Ris3-Empresa) (BOPA número 

105 de 2 de junio de 2020). 

https://sede.asturias.es/bopa/2021/06/09/2021-05801.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769082/document/609987
https://sede.asturias.es/bopa/2022/01/14/2021-11362.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/06/02/2020-03636.pdf
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Resolución de 26 de mayo de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones para la ejecución de planes de actuación para centros de I+D+I 

empresariales en el ejercicio 2020 (Programa Ris3-Empresa) (BDNS). 

Modificación del extracto de la convocatoria pública de concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para centros de I+D+I 

empresariales en el ejercicio 2020 (Programa RIS3-Empresa) aprobada por 

Resolución de 26 de mayo de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias (en adelante IDEPA) (BOPA número 124 de 29 de junio de 

2020). 

Resolución del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias por la 

que se modifica la Resolución de 26 de mayo de 2020, que aprueba la 

convocatoria para la concesión de subvenciones para la ejecución de planes de 

actuación para centros de I+D+I empresariales en el ejercicio 2020 (Programa Ris3-

Empresa) (BDNS). 

Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, por la que se prorroga la vigencia del régimen de ayudas 

correspondientes a las subvenciones cofinanciadas por la Unión Europea a 

través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en régimen de 

concurrencia competitiva destinadas a empresas, para el desarrollo de proyectos de 

I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-Empresa (BOPA 

número 215 de 6 de noviembre de 2020). 

Resolución de 4 de noviembre de 2020, de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, por la que se procede a rectificar el error en la Resolución 

de 20 de octubre de 2020 por la que se prorroga la vigencia del régimen de ayudas 

correspondientes a las subvenciones cofinanciadas por la Unión Europea a través del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en régimen de concurrencia 

competitiva, destinadas a empresas, para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el 

marco de la Estrategia Asturias RIS3 (programa RIS3-Empresa) (BOPA número 219 

de 12 de noviembre de 2020). 

Información pública de 9 de diciembre de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico 

del Principado de Asturias, por la que se anuncia la ampliación del gasto para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros I+D+i empresariales, año 2020 (BOPA número 241 de 16 de diciembre de 

2020). 

Resolución de 17 de diciembre de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria pública para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de planes de actuación para 

centros de I+D+i empresariales en el ejercicio 2020 (programa RIS3-Empresa) 
(BOPA número 248 de 28 de diciembre de 2020). 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709354/document/505551
https://sede.asturias.es/bopa/2020/06/29/2020-04709.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709354/document/505552
https://sede.asturias.es/bopa/2020/11/06/2020-09010.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/11/06/2020-09010.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/11/06/2020-09010.pdf
http://sede.asturias.es/bopa/2020/11/12/2020-09415.pdf
http://sede.asturias.es/bopa/2020/12/16/2020-10650.pdf
http://sede.asturias.es/bopa/2020/12/28/2020-11022.pdf

